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PRBCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeitre ....................................... <5 peseta».
Semeetre ...................... —.............. 85 —
Alio ......... ’.....................................  166 -
Ayuntamieotos de la Provincia, 

•le ..................................................146 —

Ui snscripcionM se solicitarán de la 3imi«irtraciée 
4« ArMtTtes Prewcialei (Diputación Provincial).

Las de inora podrán hacerse remitiendo el importe per 
viro postal u «tro medio.

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provincialee

(Dipatación Provincial)

Loe números que se reclamen después de transcurri
do# cxatro ¿to* desde su publicación sólo se servirán al 
precio de vente, o sea a 1'56 loe del alo corriente; 
i pesetas, les del alo anterior, y de otros años, 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio n 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
*01 ptfttat.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán ■ 
razón de cuatro foleta* por linea o fracción. Al origina] 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
Usas provinciales de 0’2s Ptas. por cada inserción.

I,os derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Loa anuncios obligados al pago, 16I0 se insertarAu 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu« 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobw- 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está ^-e- 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l it ih .spectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. . "

El Bo l i t im OnciAL ee halla de venta en la Imprente 
del Hogar PiguateW. . ■

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

OTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes ' y Secretarios reciban este 
Bo l mín Of ic ia l , dispondrán que se fi:e un ejemplar en el sitio de co#- 
iumbre, ¿sede permanecerá hasta el recibo del siguiente. ■

Lee señores Secretarias cuidarán, bajo au más estrecha rasponsébili- 
led, de conservar les números de este Bo l e t ín , coleccionadoe ordenada
mente para su eaicuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no ee dispusiere otra cosa. (Código Civil).

La# disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
despñés para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). - , .

SECCION PRIMERA

Secretaria General del Movimiento

■ . eioReTn
^cUrAndo rl concepto de «productor» * efectos 

del de 28 de noviembre de 1941
La cuota sindical, establecida por la 

Ley de 6 de diciembre de 1940 y regu
lada en los Decretos de 2 de septiembre 
y 28 de noviembre de 1941, tiene como 
objeto ayudar económicamente a la Or
ganización Sindical. Creada ésta con fi
nes de ordenación económico-social, se 
integran en la comunidad nacional-sin
dicalista todos los que colaboran en un 
ciclo productivo mediante esfuerzo ma
nual o intelectual de la clase o. intensi
dad que fueren.

Empleado el término «productor» en 
las disposiciones sobre cuota sindical 
como concepto amplio, que abarca a to
dos chantos colaboran en la producción 
y como expresión de la política supera- 
dora de la lucha de clases propugnada 
por el Estado, conviene no restringir su 
validez con interpretaciones que provie
nen de otros campos de doctrina y cuyo 
criterio limitado alejaría de la comuni
dad nacional-sindicalista a muchas per
sonas que juegan papel importantísimo, 
por la transcendencia de sus cargos y re
soluciones, en la-vida económico-social 
de la Nación. Por ello, y como la Ínter 
pretación del concepto «productor» no 

se ha mantenido dentro de los cauces 
que motivaron su aparición y que de
ben informar su permanencia, se hace 
preciso aclararlo para impedir se trans
forme en un vocablo clasista, restringi
do y estrecho.

En mérito de lo expuesto, a propues
ta del Secretario general del Movimien
to y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, dispongo:

Artículo 1.® El concepto de «pro
ductor», empleado en el artículo 1.® 
del Decreto de 28 de noviembre de 
1941, comprende:

a) A toda persona vinculada a una 
Empresa por contrato de trabajo; y

b) A cualquier otra que de modo fijo 
perciba de la Empresa un sueldo,emolu
mento o.gratificación, sea cual fuere su 
clase y cuantía y varíe o no el importe 
de la misma, siempre que ésta se deba a 
la prestación de servicios personales de 
naturaleza técnica, de gestión, dirección, 
asesoramiento o de simple consejo y sin 
otras excepciones que las siguientes:

Primera. Las que correspondan a ho
norarios percibidos a título distinto de 
iguala o sueldo fijo por los profesiona
les; y ." . ’ ,

Segunda. Las percibidas como divi
dendos, utilidades, beneficios o intere
ses devengados por el capital aportado 
a la Empresa. •'

Artículo 2.° Lo dispuesto en este 
Decreto será de aplicación a cuantas re
clamaciones hubieran podido formularse

contra los acuerdos de exacción de la 
cuota sindical. ■

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a lo que en este Decreto 
se establece,

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 9 de abril de 
1949.— Francisco Franco. —El Secretario 
general del Movimiento, Raimundo Fer
nández-Cuesta y Mefelo.

(Del «B. O. del E.» número 128^ 
de fecha 8 de mayo de 1949^).

SECCION CUARTA
Núm. 2.187

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Circular sobre presentación de balances 
(leciedades) , .

El artículo 9.° de la vigente Ley de 
la Contribución sobre utilidades de la 
riqucia mobiliaria dispone que la pre
sentación de la documentación regla
mentaria, a efectos de la portuna li
quidación por la tarifa 3 *, debe reali
zarse dentro de los veinte días inmedia
tos siguientes a lá fecha en que sea 
aprobado legalmente el balance'de
finitivo, pero siempre dentro de los 
cinco meses, contados desde el día en 
que se devengue la cuota.
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Esta Administración recuerda a los 
socios gestores, Directores, gerentes 
o administradores legales de las So
ciedades, y a los fundadores, Direc
tores, Presidentes o representantes de 
las Asociaciones y Presidentes de las 
Corporaciones, administrativas sujetas 
a imposición por dicha tarifa 3.a, la 
expresada obligación fiscal, con e' fin 
de que dentro de dicho plazo, que ter
minará en 31 de los corrientes por lo 
que se refiere al ejercicio de 1M48 
presenten la documentación referida; 
advirtiéndoles qi¿e de no realizarlo U-s 
serán exigidas con todo rigor las san
ciones reglamentarias.

* Zaragoza, 10 de mayo de 1949.—El 
Administrador de Re tas Públicas, Juan 
Domcrcq.

SECCION QUINTA
Núm. 2.197

Ayuntamiento de la S.H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamien
to se convocan por el presente anuncio, 
para cubrir por oposición, tres plazas va
cantes de Auxiliares administrativo? de 
la Secretaría municipal del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Zaragoza, de ter
cera clase, y las que puedan producirse 
hasta el comienzo de los ejercicios de 
oposición. Estas plazas están dotadas con 
el haber anual de 8.000 pesetas y demás 
derechos de haberes que se derivan de las 
disposiciones generales y reglamentarias 
de esta Corporación municipal.

Para cumplimentar lo dispuesto en la 
Ley de 17 de julio de 1947, la provisión 
de estas plazas será:

El 5 por 100, para caballeros mutila
dos (útiles) de guerra por la Patria.

El 5 por 100, para excombatientes que 
hayan alcanzado por lo menos la Meda
lla de la Campaña o reúnan las condi
ciones que para su obtención se pre
cisan.

El 5 por 100, entre excautivos por la 
Causa nacional que hayan luchado con 
las armas por la misma o que hayan su
frido prisión en las cárceles o campos 
rojos durante más de tres meses, siem
pre que acrediten su probada adhesión 
al Movimiento desde su iniciación y)su 
lealtad al mismo durante el cautiverio.

El 5 por 100, entre aquellos que resul
ten huérfanos y otras personas económi
camente dependientes de las víctimas 
nacionales de la guerra y de los asesina
dos por los rojos. "

El 80 por 100, para 1a concurrencia 
¡ libre. ,

Para general conocimiento de los as
pirantes a estos turnos restringidos se 

■. advierte que, en virtud de lo dispuesto 
Ien el artículo 4.® de la Ley de 17 de ju

lio de 1947, si en 1as convocatorias para 
los turnos restringido^ no se presentase 
número suficiente de aspirantes clasifi
cados o no se cubriesen los cupos asig
nados, se pasarán las plazas al cupo li
bre; y si hubiese vacantes sobrantes co

rrespondientes a este cupo libre, se re
trotraerán a los restringidos por el or
den de prelación fijado en el artículo 3.® 
de la citada Ley.

Igualmente se previene a los aspiran
tes a estos turnos restringidos que, en 
virtud de 1o dispuesto en el artículo 3.® 
de la citada Ley de 17 de julio de 1947, 
«las personas comprendidas en los cu
pos restringidos que se citan anterior
mente, que hayan obtenido después de 
la terminación de la guerra alguna plaza 
en las plantillas de los Servicios y Cuer
pos de los Ministerios, Diputaciones., 
Municipios y Corporaciones o entida
des que realicen o exploten o sean con
cesionarias de servicios públicos, no po
drán concursar nuevamente como perte
necientes a 1os cupos restringidos, salvo 
el caso en que cesen en sus destinos por 
reducción de plantillas, supresión del 
Organismo y otra causa ajena a la vo
luntad del interesado, sin ser condena 
judicial: pero sí podrán concurrir al 
80 por 100 señalado para e! turno libre», 
extremo que habrán de justificar los in
teresados mediante declaración jurada 
que adjuntarán con 1a documentación 
que presenten al solicitar tomar parte 
en estas oposiciones.

Para poder optar a estas oposicio
nes se exigen 1os siguientes requisitos-, 
ser español, sin distinción de sexo, ma
yores de 18 años y sin exceder de 35, y 
la aptitud física para el cargo, previo 
examen médico.

Las solicitudes para tomar parte en 
estas oposiciones deberán presentarse 
en el Registro General de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento en el 
plazo de dos meses a contar del siguien
te día al de la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, debiendo acompañar a las 
mismas la documentación siguiente: cer
tificación de buena conducta, expedida 
por 1a Alcaldía respectiva; certificación 
negativa de antecedentes penales, expe
dida por e! Registro Centra! de Penados 
y Rebeldes; certificación de nacimiento, 
legalizada en el caso de expedirse fuera 

. de la jurisdicción de la Audiencia Terri
torial de Zaragoza; certificado de tener 
buenos antecedentes políticos y sociales 
y de adhesión al Movimiento; certifica
ción de haber cumplido las preven
ciones u órdenes sobre el «Servicio 
Social de la Mujer», 1as aspirantes afec
tadas.

Además, aquellos que deseen actuar 
en alguno de los turnos restringidos pre
vistos en 1a Ley de 17 de julio de 1947 
deberán justificar documentalmente su 
derecho para actuar en aquellos turnos 
que mencionan en sus respectivas ins
tancias.

Todos 1os aspirantes satisfarán en la 
Depositaría municipal la cantidad de 
20 pesetas por cada turno en que deseen 
actuar, e n concepto d e derechos de 
examen, y cuyo recibo acreditativo 
deberán unir a 1as respectivas documen
taciones. ,

El Tribunal examinará las respectivas 
documentaciones, y admitirá a examen 
a quienes reúnan los requisitos exigidos

en la convocatoria y la aptitud física 
para e1 desempeño de su cargo, previo su 
examen por los facultativos de 1a Bene
ficencia municipal.

Los ejercicios de oposición serán tres:
El primer ejercicio comprenderá: Un , 

ejercicio de redacción, -apreciando la- 
ortografía; resolución de problemas de 
Aritmética, y un ejercicio de mecanogra
fía, que consistirá en copiar e! texto que 
el Tribunal facilitará, y durante el plazo 
que señale aquél.

Todos 1os opositores que manifiesten 
poseer conocimientos de taquigrafía 
serán examinados por el Tribunal.

El segundo ejercicio será oral, y con
sistirá en contestar a cinco temas de tos 
comprendidos en e1 cuestionario que se . 
inserta a continuación, en el tiempo 
mínimo de veinticinco minutos y máxi
mo de treinta y cinco, y que versa sobre 
1as materias siguientes: Derecho Admi
nistrativo, Político, Derecho municipal 
y Provincia! y nociones de Estadística.

El tercer ejercicio será práctico, con
sistiendo en la redacción o trámites ad
ministrativos de 1os supuestos que for
mule el Tribunal.

Los ejercicios de oposición comenza
rán en la fecha qup fije el Tribunal una 
vez transcurridos tres meses a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
del extracto de este anuncio en el Bele 
tín Oficial del Estado.

Todos los ejercicios de oposición 
serán eliminatorios, y para aprobar cada 
uno de ellos precisarán obtener los opo
sitores 1a puntuación media de cinco 
puntos, como resultado de fas puntua- 
cjpnes de todos los miembros del Tri
bunal, a cuyo efecto los jueces podrán 
individualmente calificar de cero a diez 
puntos en cada ejercicio. Asimismo será 
motivo de eliminación en el segundo 
ejercicio de oposición no contestar a to
dos 1ós temas que le hayan correspondi
do y no cubrir el tiempo mínimo fijado.

A1 objeto de facilitar la actuación de 
los opositores, en cada ejercicio se cele
brarán dos llamamientos, celebrando e1 
segundo una vez transcurridos seis días 

' de! término de! primer llamamiento. En 
el caso de presentarse todos los oposi
tores en el primero, no se celebrará se
gundo llamamiento, ni será preceptivo 
ningún plazo a mediar entre los diferen
tes ejercicios.

Una vez celebrados 1os ejercicios en los 
diferentes turnos, e! Tribuna! elevará a 
1a aprobación de! Excmo. Ayuntamiento 
propuesta única comprensiva de aquellos 
opositores que hubiesen obtenido plaza 
en cada uno de los turnos celebrados, 
fijando su orden de prelación Jas pun
tuaciones máximas individuales alcanza
das por cada uno de elfos, independien
temente de! turno y fecha en que hayan 
actuado.

Los opositores que tengan su residen
cia fuera de Zaragoza deberán reseñar 
en sus instancias e! nombre y domicilio 
de la persona residente en esta ciudad a 
quien deban de hacerse 1as notificacio
nes pertinentes.
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Lo que se hace público a los efectos 
pertinentes.

Zaragoza, 22 de abril de 1949.—El Al
calde-Presidente, José María García-Be- 
lenguer. P. A. de S. E : El Secretario 
general, Luis Aramburo.

* ♦ *

PROGRAMA
para las oposiciones a platas de Auxi
liares administrativos de 3.a de la

Secretaria municipal
Te ma l.° Concepto de la Nación y 

del Estado.—Idea general de los fines y 
medios de éste.—" Características funda
mentales del actual Estado español.

Te ma  2.a Jefatura del Estado.— Sus 
potestades.—Ley de Sucesión.—Con
sejo de Regencia.—Consejo del Reino.

Te ma  3.° Exposición sumaria del ca
rácter, composición y funciones de las 
Cortes españolas, Consejo de Estado 
y'Tribunal de Cuentas.

^Te ma  4.a Falange Española Tradicio- 
nalista y de las J O. N. S. — Estudio 
general de su doctrina y de sus Esta
tutos.—Mención de su actividad en las 
provincias y en los municipios. .

Tima  5.a Normas sobre unidad de 
España.—Supresión de regiones autó
nomas.—Carácter confesional católico 
del nuevo Estado y consideración espe
cial de la Religión en la enseñanza.— 
Derogación de las leyes laicas.

Te ma  6.a Fundamento social del nue
vo Estado.—Fuero del Trabajo y nueva 
jurisdicción del mismo.—Servicio Social 
de la Mujer.—Protección a - mutilados y 
excombatientes.

Te ma 7.° Administración Central. 
Departamentos ministeriales.- Funcio
nes y Centros directivos de cada uno de 
ellos, excepto el de la Gobernación. 
Consejo de Ministros.

Tima  8.° Ministerios de la Gober
nación.— Organización y servicios que 
comprende.'—Beneficencia.—Fiscalía de 
la Vivienda.—Reconstrucción.

Te ma  9.° De los Gobernadores ci
viles. - Nombramiento y funciones. —Su 
intervencíó i en la vida municipal, según 
la legislación vigente.—Recursos contra 
sus resoluciones. — Novedades déla Ley 
de 17 de julio de 1945 en esta materia.

Te ma  10. Diputaciones provinciales. 
Organización. —Su competencia en ma
teria de enseñanza, objas públicas, co
municaciones y beneficencia. - Obliga
ciones mínimas.—Cooperación provin
cial a los servicios municipales.—Normas 
del Estatuto Provincial y Ley de Bases 
de 17 de julio de 1945 sobre las presen
tes materias.

Te ma  11. Idea del Municipio. -Tér
minos municipales.—Entidades locales 
menores y Agrupaciones intermunici
pales, según las disposiciones vigentes. 
Novedades en estas materias de la Ley 
de Bases.

Te ma  12. Idea general de la com
petencia municipal y de las obligaciones 
del Ayuntamiento.—Atribuciones del 
Ayuntamiento pleno y de la Comisión 
permanente.—Ley vigente y Ley de 
Bases. ,

Te ma  13. Alcaldes, Tenientes de Al
calde y Síndicos.—Nombiamiento y 
funciones en la Ley actual y en la de 
Bases.

Te ma  14. Obras municipales.—No
ciones sobre las formas de prestación de 
los servicios municipales.— Idea general 
sobre la contratación municipal. Bie
nes municipales. —Sus clases. Variacio
nes que en la regulación de esta materia 
introduce la Ley de Bases de Régimen 
Local.

Te ma . 15 Carácter de los aquerdos 
municipales.—Suspensión de acuerdos y 
ejercicio de acciones.-- Responsabilidad 
de las entidades, organismos, autorida
des y funcionarios municipales. —El si
lencio administrativo y su aplicación en 
la vida municipal.

Te ma 16? Normas de procedimiento 
en material municipal.—Recursos contra 
los acuerdos municipales, según la Ley 
de 31 de octubre de 1935.—Novedades 
de la Ley de Bases de Régimen Local.

Te ma  17. Ordenanzas y Reglamentos 
municipales en la Ley vigente y en la de 
Bases*—Ordenanzas de Policía y cos
tumbres del Ayuntamiento^de Zarago
za.—Prescripciones sobre término muni
cipal.—Autoridad municipal y derechos 
y deberes de los vecinos y habitantes.

Te ma 18. Organización de las ofici
nas centrales administrativas del Ayun
tamiento de Zaragoza.—Dependencias 
que comprende y competencia de las 
mitmas. — Oficinas técnicas. — Enumera
ción y objeto de los Establecimientos 
municipales zaragozanos.

Te ma  19. Secretarios, Interventores y 
Depositarios municipales. - Funciona
rios administrativos, facultativos, técni
cos y de servicios especiales. Idea ge-, 
neral de sus cargos. Novedades de la 
Ley de Bases.

Te ma 20 Regulación jurídica de los 
funcionarios del Ayuntamiento de Za
ragoza.—Preceptos vigentes en orden a 
las materias siguientes: incapacidades e 
incompatibilidades, jerarquía, * régimen 
interior, licencias y excedencias, jubila
ciones y pensiones, responsabilidades y 
sanciones .

«Te ma  21. Ingresos municipales.—Pa
trimonio municipal.—Su ordenación.— 
Exacciones mun cipales. - Idea de la im
posición y ordenación de las mismas.

Te ma  22. Derechos y tasas.—Con
tribuciones especiales. —Clasificación. 
Somera idea de la regulación de ambas 
exacciones. •

Te ma  23. De la imposición munici
pal. Contribución de Usos y Consu
mos.—Impuesto sobre el vino y la sidra. 
Recargo sobre las contribuciones e im
puestos del Estado.—Idea general de 
estas exacciones.

Te ma  24. Arbitrio sobre solares sin 
edificar.—Arbitrio sobre el incremen
to de valor de los terrenos.—Arbitrio 
Sobre Casinos y Círculos de recreo.— 
Arbitrios 'sobre carruajes y caballerías 
de lujo y velocípedos.- Indicación su
maria de la regulación de estos arbitrios.

Te ma  25. Idea general de los demás 
arbitrios municipales regist r a d o s en 

el Decreto de 25 de enero de 1946.— 
Timbre municipal. —Impuesto del tim
bre del Estado en los expedientes muni1 
cipales. 1
, Te ma . 26. Presupuestos municipales. 
Concepto y ciases.—Breve idea sobre su 
contenido, formación y tramitación.

Le ma  27. Recaudación de fondos mu
nicipales.—Sus diversas formas.—Cuen
tas municipales.—Prescripción.

Te ma  28. Concepto de la Estadís
tica.—Su importancia.—Estadística de 
entidades de población y sus edificacio
nes.- Breve idea de las instrucciones vi
gentes reguladoras de esta materia.—El 
Censo; su contenidoy formación.

Te ma  29. Clasificación de los habi
tantes del término municipal.—Padrón 
municipal.—Normas concernientes a su 
formación, rectificación y conservación, 
según el Reglamento de 2 de julio de 
1924 y las instrucciones del Instituto 
Nacional de Estadística.

Te ma  30. Otros servicios de la Esta
dística municipal. - Censos escolares, de 
residentes, cabezas de familia y de re
quisición militar.—Formación, rectifica
ción y conservación de los mismos.— 
^nuncios o boletines de Estadística mu
nicipal.—Datos que deben comprender. 
Utilidad de estas publicaciones.

Núm. 1.275
Exlraelo de los acuerdos adoptados por el 

Exorno. Ayuntamiento pleno durante el 
•uarlo trimestre del-año 1948.

(Coniinuición Véase 6. O. núm. 108)
—Señalar con los números 7, 9 y 11 

de la calle de Lastanosa a la mica pro
piedad de D. Antonio Sardá Auuiiguez; 
el solar núm. 12 de la calle ue Lalassa, 
con el núm. 33 y el solar núm. 11 de la 
misma calle, con^el núm. 35, ambos pro
piedad de D. Eduai‘do Adiego.

—Desestimar la petición de D. José • 
María Mochales de que se le dispense la 
edad para ■ concurrir a oposiciones de 
peones jardineros.

—Conceder licencia ilimitada con ca
rácter de excedencia voluntaria al Prac
ticante de la Beneficencia municipal don 
Juan Antonio Navarro.

—Acceder a la petición de los Sobres
tantes de. los Servicios Técnicos munici- 
I ales de que se les concedan los. neneíl- 
cios del régimen de quinquenios ¿1 igual 
que al peí sonal administrativo.

—Aceptar ia' proposición del cobrador 
excedente Francisco Romero Gil, de que 
se. le conceda el reingreso como Vigilan
te dei Mercado de la piaza de L.anuza.

> —Fijar las gratificaciones que ueben 
percibir las Matronas ' y Practicantes de 
Asistencia Pública Domiciliaria de los 
barrios de la ciudad, por su asistencia a 
los números de la Guaidia Civil y caba
lleros mutilados con residencia en los 
barrios, en la forma que se indica en el 
dictamen.

—A petición del señor Murillo quedó 
sobre la Mesa el dictamen presentando a 
la aprobación el escalafón general de 
Funcionarios municipales, por no haber 
tenido tiempo de estudiarlo,

—Quedar enterada de que se" ha reali
zado un primer ingreso en la Caja mu
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nicipal de 7.710 pesetas por la venta del 
libro “¡Aquí...... Zaragoza I*’, del que es 
autor D. José Blasco Ijazo, Jefe de la 
Sección de Hacienda municipal.

—Que la subvención1 concedida por es
ta 'Corporación a la Cámara de Comercio 
argentina, importante 7.000 pesetas, se 
pague con cargo a la pai’tida de “Gastos 
de representación'” del vigente presu 
puesto.

—Proveer, mediante oposición, dos pla
zas de Vigilantes y una de Sepulturero, 
que se encuentran vacantes en el Cemen
terio Católico de Torrero.

—Ceder en propiedad los nichos que 
se indican del Cementerio Católico de 
Torrero a los señores siguientes: don 
Luis Martínez Alvira; D. Angel Lafuente 
Casbas; D.’ Pilar Taulé Díaz, y a doña 
María Aznar y Miguel.

—^Anunciar las correspondientes subas
tas para adjudicar las concesiones admi
nistrativas que autoricen la ocupación dé 
la vía pública con puestos dedicados a la 
venta de turrones y dulces con motivo de 
las fiestas de Navidad, y a la venta de 
juguetes con motivo de la festividad de 
ios Santos Beyes,. , , ’

—Aceplai' la renuncia formulada por 
D. Pedro Reguiíón Cabezas y declarar 
vacante, a partir dé 1.° de diciembre del 
año en curso, el piso principal 'derecha 
tipp C de la casa núm. 1 de la manzana 
nuin. 14 de la zona de Miralbueno, y ad
judicar provisionalmente el mencionado 
piso a D. Miguel Angel Millán Terán.

-Que, a ün de estudiar detenidamen
te las. concesiones de kioscos en la via 
pública, coordinando todos los aspectos de 
estética, circulación, urbanismo, etc., y 
puesto que no existe tiempo hábil para 
ello, se consideren prorrogadas las ac- 
t hales concesiones que linanzan en 31 de 
diciembre de 1948, ' hasta el día 30 de 
junio de 1949.

—Gestionar cerca de la Junta del Canal 
Imperial de Aragón la cesión a canon de 
Jos terrenos de su propiedad sitos en la 
Playa de Torrero o inmediaciones, en que 
se hallen instalados kioscos o sean sus
ceptibles de tal aplicación.

Sesvín del día de áometnbre
Lectura y aprobación del acta de la 

' sesión anterior. . ,'
■ Se acordó:

— Aprobar escrito del señor Interven
tor’ de fondos municipales, presentando 
facturas por 588.248’64 pesetas.

-Excluir dei Registro público de sola
res e inmuebles de ediücación forzosa la 
tinca núm. 9 de la calle del Refugio, pro
piedad de D.-Santiago Pelayo Moré y Her
manos.

—Desestimar. , recurso de reposición 
formulado por D. Emilio León Carneo, 
arrendatarip de la tinca San Miguel, 5, 
accesorio, contra acuerdo municipal de 
incluir en el Registro público de solares 
e inmuebles de ediücación forzosa aquel 
inmueble. - , ,.

—Denegar recurso de reposición inter
puesto por D. José, D. Desiderio y D. Al1 
fonso Alfonso Casanova, contra acuerdo 
de esta Corfioráción de incluir, de oticio, 
en el Registro público de solares e in
muebles de ediücación forzosa, -el solar de 
su propiedad sito en calle Manifestación, 
núm. 7. v

- Conceder. permisos para realizar di- 
A*rsas obras en: calle C parcelación To

rre de Blasco; San- Blas, 94; camino 
Puente Virrey, 4; Cerezo, 62, y Ciprés, 8.

—Autorizar para construir edificio a: 
D.- Antonio Latas Escuer, en calle de nue
vo trazado en el barrio Delicias; D. José 
Sebastián, en calle de la Via, 12; D.* Re
lisa Arranz Martín, en Marco Polo, 3 (ba
rrio Oliver); D. Luis Muñoz Aguarón, en 
Homero, del mismo barrio, y a D. Rufo 
Rulz Garramifiana,' en calle de la Via, del 
citado barrio de Oliver.

—Conceder permisos para realizar di
versas obras a: Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, en San Jorge, 8 y 10; D. Luis 
Salvador Calvo, en Inglaterra, núm. 45, y 
Raimundo Balet, S. A., en Cantin y Gam
boa, 18.

—Estimar el recurso de reposición in
terpuesto por D. Ignacio Villellas Lamar- 
ca, contra el acuerdo mtinicipal por el 
que sex le prohibió el funcionamiento de 
una fábrica de lámparas de filamento 
metálico en Almagro, 7, y, en consecuen
cia, autorizar al señor Villellas para la 
instalación y funcionamiento de la men
cionada industria.

—Autorizar la apertura de los establea- 
cimientos comerciales e industniales que 
se indican a los señores que también se 
mencionan en el dictamen.

—Informar ai limo, señor Delegado de 
Hacienda de la provincia respecto a la 
reclamación formulada por el Colegio 
Oficial de Agentes Comerciales, en deman
da de que se reduzca el tipo de recargo 
municipal sobre ei epígrafe e) del ar
tículo 5.’ de la tarifa 1.* de Utilidades,' 
cuyo pago afecta a los colegiados, que 
no se puede entrar en el estudio dé la 
mencionad» supresión por estar- aprobado 
el presupuesto municipal.

—Queuar enterada de la sentencia del 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial, recaída en el recurso interpuesto 
por D.* Josefina Aznárez, sobre aplica
ción de contribución especial por pavi
mentación a la finca núm. 30 de la calle 
de Lapuyade, cuya resolución desestima 
la reclamación' de la interesada.

—Autorizar la apertura de “La Indus
trial " Farmacéutica de Zaragoza, S. A.’, 
por haber pasado a formar parte de di
cha Sociedad las Empresas de propiedad 
privada “Industrial Farmacéutica de Za
ragoza, Julio Gracia Zatorre”, calle de 
Balmes, 3, y “Optica Zatorre”, Paseo de 
Independencia, 25.

—Abonar a D. Alfonso Requejo Tama- 
yo la cantidad de 1.240 pesetas, que, tie^ 
ne pendientes de cobro por suministro y 
reparación de máquinas de escribir de la 
Corporación. ,

—Acceder a la petición de D. Lorenzo 
Monclús Ramírez de que se le bonifique 
el 50 por 100 en el arbitrio sobre sola
res " sin ediflodr, por el que hubo en el 
núm. 17 de'la callé de Escosura. .

—Dar de baja, a partir de l.” de no
viembre1 actual, el concepto de valla y 
pies derechos que hubo en la calle de 
Estébanes, 3 y 5 y plaza de Sas.

—Habilitar la cantidad de 30.000 pese
tas para pago al personal eventual de 
Parques y Jardines de las semana^ que 
resten hasta final de año.

—Comunicar a “La Estrella", S. L., que 
la autorización de apertura condicionada 
que se le otorgó en 20 del pasado optu- 
bre tiene, a tenor de lo acordado por el 
,Cnnspjn Municipal de Sanidad, plena va

lidez también en cuanto al orden sanita
rio se refiere. •

—Compensar en un 50 por 100 la cuo
ta de 6.595’92 pesetas asignada por con
tribución especial de pavimentación del 
camino del Vado ai Sindicato del Rabal, ■ 
por haberse justipreciado en otro 50 por 
100 del valor que supone la utilización 
con las obras del, terreno propiedad de 
dicho Sindicato.

—Estimar el recurso de reposición in-e 
terpuesto por D. Mariano Bernal, contra 
acuerdo municipal de fecha 6 de octubre 
último,"'por.el que se le desestimó la 
exención interesada respecto de la cuota 
a satisfacer en régimen' de concierto por 
arbitrios e impuestos municipales en el 
barrio de Casetas, y, en cosecuencia, exi
mir al solicitante de los citados aibitrios. 

" —Ceder en propiedad los nichos que se 
indican del Cementerio Católico de To
rrero a los siguientes señores: D.? Puri
ficación Aisa Montañés; D. Alejandro de 
la Fuente Zapatería, y D. José María Be- 
lio Pallarés.

—Prestar por cinco días a D.* Petra 
Vaquero Aparicio un grupo moto-bomba 
propiedad de la Corporación.

:—Enajenar, por colindancia a la Con
gregación de Hermanas M a r i s t a s, 
25’42 metros cuadrados de terreno prd- 
cedente de la casa núm. 2 de la calle de 
San Lorenzo, que importan £2.710 ptas.

—Desestimar la petición de los indus
triales ocupantes de puestos en el Mer- 
cadillo de Cervantes, de que se supriman 
las autorizaciones concedidas por el 
Ayuntamiento' para la venta en ambulan
cia con carritos en. la calle de Gil de Jasa, 
entre Cervantes y Zumalacárregul. ■

—Contestar a D. Carmelo José Sanz 
Sanz respecto a su petición de que se 
determine una distancia prudencial para 
el establecimiento de’ mercadillos particu
lares dentro de un mismo sector. "

—Autorizar a la Comisión de Propie
dades para iniciar, en unión de los Déc- 
nicos a quien corresponda, las gestiones 
necesarias para el estudio de la resolu
ción definitiva del problema creado con 
la variación del embarcadero de la mar
gen derecha del rio Ebro de la barca de 
yUfocea. -

—A petición del señor Iranzo volvió a 
quedar sobre la Mesa el dictamen some
tiendo a la aprobación el Reglamento Ge
neral de Funcionarios municipal, propo
niendo su impresión y otros extremos. -

—Formular recurso ante el Tribxmal 
Provincial Económico-Administrativo con
tra la resolución de la Administración de 

. Propiedades y Contribución Territorial, 
por la que se dudara a este Ayun
tamiento sujeto a contribución territoria<, 
riqueza urbana por la supuesta renta per
cibida* en concepto de arrendamiento de 
puestos en las 'plantas alta y baja del 
Mercado, de Lanuza.

sesión del día i* de diciembre
Lectura y -aprobación del acta de la 

sesión ^anterior.
Se acordó:
—Aprobar el escalafón general de 

■ Funcionarios municipales, con carácter de 
propiedad, con relación a la fecha de 31 
de diciembre de 1947.

—Declarar desiertas las oposiciones a 
una beca para cursar estudios de Bachi
llerato, y otra en la Escuela Profesional 
dp Comitrcin. .
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—Aprobar facturas presentadas por el 
señor Interventor de fondos municipales 
por 185.145’34 pesetas.

—Aprobar Memoria impresa de la ges
tión desarrollada por la Excma. Corpo
ración municipal, desde !• de enero de 
1944 a 31 de diciembre de 1947.

—Conceder permisos para realizar di
versas obras en: Antonio Maura, 9; Par
celación Villuendas, en camino Monzal- 
barba; solar núih. 2, manzana B, de la 
zona de Miralbueno; calle de Quintó, 5; 
Coso, 100; parcela 96 del barrio Oliver; 
Predicadores, 34; Cádiz, 12; Castelar, 37; 
Don Jaime I, 33; San Jorge, 25; Zurita, 
núm. 14; Capitán Portolés, 14; Coso, nú
mero 136: Paz, 14; cartel en1 un camión 
propiedad de S. A. “Algodonera del Ebro”; 
Armas, 79, y Serón, 5. ,

—Autorizar para construir edificio a: 
D. Mariano Ordovás Sariñena, en Jorda- 
na, 9; D. Manuel Salvador Ferrer, agre
gado de Peñaflor de Gállego, camino de 
la Hoya;, D. Dionisio Gracia Martínez, 
Paseo de María Agustín, 79, y a D. Juan 
Julián Mancilla, en camino del Comercio 
sin número, del barrio de San Juan de 
Mozarrifar. ,

—Conceder permiso para realizar di
versas obras a: D. Feliciano Sanz Olmos, 
en San Lorenzo 4 y 8; D.M Concepción y 
D.a Pilar Casqué, en Urrea, 15, y a don 
Ignacio. Oria de la Torre, erí' San Jorge 
núm. 21. -

—Autorizar a D. Antonio Bellido Vinués 
para construir una acera en el núm: 110 
de la Avenida de Madrid.

—Contestar.a D. Alfredo Vázquez Bay- 
lín, en representación de la “Sociedad 
Española de Contratas”, S. A. que, los 
terrenos donde puede instalar la indus
tria de productos, bituminosos que la ci
tada entidad explota, son cualquiera de 
los enclavados en las zonas señaladas 
como industríales en el Plano de Orde
nación de la ciudad. . .

—Aprobar el proyecto redactado por el 
señor ingeniero municipal, para la ins
talación ue alumbrado público eléctrico 
deiinitivo en la calle de Vaienzueia, cu
yo presupuesto asciende a 75.343’80 pe
setas. - ,

—Aceptar la solución propuesta por el 
señoi Ingeniero municipal, ue llevar a ca
bo, sin perdida de tiempo y por admi- 
nislracíón, las obras de re-paración de 
uno de los depósitos de agua que abas
tecen • la Academia General Miinai1, cuyo 
importe se calcula en 81.804,35 pesetas.

Incluir en el Registro publico ue so
lares e inmuebles de edificación forzosa 
la finca número 50 de la calle de Ra
món y Gajal, propiedad de D. Eusebio 
Isarre San Agustín y D. Feliciano Llano 
Benito.

—Autorizar la ap'ertura de los estable
cimientos comerciales e industriales que 
se detallan, a los señores que también 
se indican en el dictamen.

—Abonar a D. José Glaver Pros la 
cantidad de 2.939 pesetas, importe de sus 
trabajos y materiales suministrados con 

•destino al Matadero.
—Dar de baja en la tasa sobre vallas 

y pies derechos en la via publica la que 
tuvo colocada D. Joaquín Gañez Repones 
en Avenida de "San José, 90, con' efectos 
desde l.e de noviembre último.

* —Aprobar la imposición de la conVi- 
bueión especial y reparto que figura uni

do al dictamen, confeccionado por la Di
rección de IngenSeria, como .consecuen*- 
cia de las obras de colocación de bordl- 
llos, construcción de aceras, pavimenta
ción de calzada y ampliación de la red 
d'e abastecimiento de agua en la calle del 
Teniente Coronel Valenzuela, cuyo impor
te asciende a 333.879’83 pesetas.

- -Contestar a D. Eusebio Marqués San
tos que, en realidad, es D. Antonio Arnas 
quien viene .obligado a pagar los recibos 
por contribución especial de instalación 
de agua y alcantarillado en la calle de 
Cáceres, con respecto a la finca, núm. 24.

. —Que con cargo al presupuesto ordi
nario de gastos de 1949, se consigne la 
cantidad de 646.250 pesetas en concepto 

.de indemnización por casa-habitación pa
ra los maestros. •

—Aprobar la póliza que se acompaña 
al dictamen a suscribir entre el Excelen
tísimo Ayuntamiento y la Junta del Ca
nal Imperial de Aragón, reguladora del 
suministro de agua para abastecimiento 
de la ciudad.

■ —Abonar a los Inpéctores veterinarios 
municipales la gratificación proporcional 
que les corresponda, respecto a] año 
1948, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de ^7 de julio de 1948 y Orden de 
5 de noviembre del mismo año, cuyo Im
porte es de 12.773,88 pesetas.

—Desestimar la reclamación formulada 
por D.* Margarita Plosa, contra el presu
puesto formado por este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1949, en solicitud de 
que se le aumente el 10 por 100 en su 
haber.

—Denegar las reclamaciones formula
das por 214 señores Maestros contra el 
Presupuesto, a efectos de que se incluya 
en el mismo cantidad suficiente para abo
narles a razón de 5.000 pesetas, por lo 
que al año 1948 se refiere, la indemniza
ción por casa-habitación.

—Desestimar las reclamaciones presen
tadas por el señor Presidente del Colegio 
Oficial de Veterinarios, y también en su 
calidad de Inspector - Decano accidental 
del Cuerpo de Inspectores veterinarios 
municipales contra el Presupuesto, en 
demanda de que se asigne a los Inspec
tores Veterinarios, de entrada, el sueldo 
reconocido a los Oficiales primeros admi
nistrativos, es decir, 12.000 pesetas 
anuales. •

—Denegar la reclamación de D. Luis 
González Peiro y su cónyuge D.1 Casimi
ra García Pardo, ambos Maestros nado-, 
nales, en demanda de que se les reco
nozca el derecho a percibir fu indemniza
ción por casa-habitación como consortes 
a partir de 19 de julio de 1945.

—Aprobar las facturas presentadas por 
D. .Vntonio Sabater, importantes 6.148 
pesetas, correspondientes a suministros 
fcléctuados a la Corporación de diverso 
material de escritorio en el año 1948.

—Abonar a Agustín Garrido Navas, fa
rolero, y a Félix Cmisuelo Gracia, Algua
cil del barrio de San Juan de Mozarrifar, 
al primero, la paga extraordinaria co
rrespondiente ai pasado 18 de Julio, y al 
segundo, la cantidad de 83,33 pesetas.

—Conceder a D.* Agueda Panivino, 
‘ viuda del que fué Alguacil del barrio 
' del Picarral Florencio González, los ha
beres dejados de percibir por su difunto 
marido correspondientes al pasado mes de 
septiembre, así como un socorro equiva
lente a dos mensualidades.

—Desestimar la petición de loe peones 
eventuales de Parques y Jardines, Joa-, 
qufn Gracia y José Isla, de que se lee 
conceda en propiedad el cargo que des
empeñan. v

—Proceder a la corrida de escalas re
glamentaria én el escalafón de Delinean
tes, ascendiendo a la categoría de 1.* al 
actual de 2* D. Antonio AIsa Trías.

—Conceder a D* María Castañosa Fa
lo, viuda del que fué obrero afecto a la 
Dirección de Arquitectura Municipal, To
más Valero Trébol, una pensión equiva
lente al 42 por 100 del sueldo que die- 
frutaba el causante.

—Otorgar un mes de licencia con suel
do, por enfermedad, a D. Miguel Mante
cón Navasal, Ingeniero-Jefe de la Direc
ción de Vialidad y Aguas.

—Conceder matrícula . gratuita para 
cursar estudios en la Escuela Oficial d¿ 
Jota Aragonesa a Jesús Aznar Ibáflez, 
Julián y Dora García Pérez, y Rafael y 
Prudencio Teresa Santarromana.

—Desestimar las peticiones de José 
Agueda Romerales y Jesús de Echave 
Muñoz, de que^se les conceda matrícula 
gratuita para cursar estudios en la Es
cuela Oficial de Jota Aragonesa.

—Denominar las nuevas calles resul
tantes de la parcelación Giesa en la for
ma siguiente: la núm. 1 “Montearagón” 
(Castillo de); núm. 3 de “Diego Espés”; 
núm. 4 “San Joaquín’’, y a la número 2 
“Martín Carrillo. ■

—Anunciar la provisión de la plaza de 
Profesor de música y canto de las Es
cuelas municipales de Zaragoza, median
te concurso, entre profesionales de la 
música con títulos adecuados a la índole 
de la enseñanza que se trata de prestar.

—Designar a la Maestra municipal do
ña Asunción Hernández Rulz para regen
tar el grado de nueva creación en la es
cuela de párvulos del Buen Pastor. .

—Resolver el recurso de reposición 
interpuesto por D.* María de los Dolores 
Caudevilla Martínez, contra el acuerdo 
municipal de 17 de septiembre último, 
por el que se regula su situación1 jurí
dica como funcionarla municipal, en la 
forma que se indica en el dictamen.

—Conceder a D.* Irene Biescas Moreno 
y a D* María de los Dolores Caudevilla 
Martínez la excedencia voluntaria, a par
tir de 26 de septiembre de 1944.

—Designar al señor Teniente de Alcal
de D. Angel Canellas para que represen
te a la Corporación municipal y forme 
parte de la Junta de Patronato del Con
sejo de Estudios de Derecho Aragonés.

—Conceder un mes de licencia con 
sueldo, por enfermedad, al obrero Joeé 
Delpón Gascón.

—Informar al Excmo. señor Goberna
dor civil de la provincia que ya se en
cuentra en tramitación la revisión de la 
destitución de Alfonso Sánchez Moreno, 
antiguo Celador de la Policía Sanitaria de 
Abastos, que fué separado de la Corpo
ración con motivo del gforioso Mzamien- 
to nacional.

—Conceder a D.» Francisca . Iñiguez 
Osez, viuda del que fué Celador de la 
Policía Sanitaria de Abastos, Nabor. Gue
rra Fernández, un socorro equivalente a 
tres mensualidades del haber que disfru
taba el causante. ■

(Centinuará)
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requleiterla»-
Bajo apeTctotmXento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plato que se lee fija 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Jues o Tribunal que se sefiala; 
se les cita, llama y emplaxa, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policio judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Injtit- 
ciamiento Criminal y 664 de la Ley' de' 
Enjuiciamiento MUitar de Marine

Núm. 2.102 / ' i
x MONTERDE PARRAS (Maria- 
Luz), de 21 años, casada, sirviente, 
hija de Manuel y Do1ores, natural 
y domiciliada últimamente en Zara
goza. en ignorado paradero, procesa
da por Pia causa número 626 de 1948 
sobre hurto, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción n.’ 3 de Zaragoza 
dentro de los diez días siguientes a la 
publicación de la presente en tos 
"Boletines Oficiales dieíl Estado” y 
de esta provincia, para notificare 
auto de su prisión y ser constituida 
en misma.

Núm. 2.146
IBAÑEZ SIRVES (Vicente), (a) 

"E' Belga”, domiciliado últimamente 
en Valencia, procesado por el delito । 
de estafa, sumario 530-1948, compa
recerá dentro del término, de diez 
días ante el Juzgado núm. 2 de Za
ragoza, con el fin de ser oído en ex
presada causa y constituirse en pri
sión. : ■

Núm. 2.176
MARTINEZ MARTINEZ (Pe

dro), de 33 años, casado, conductor, 
hijo de Pedro y Concepción, natural 
de Ayora. (Valencia), en ignorado 
paradero, procesado por la causa 
número 302 de 1948 del Juzgado de 
instrucción número 3 de Zaragoza, 
sobre abusos desÜlonestos, compare
cerá ante didho Juzgado de instruc
ción número 3 dentro de los diez 
días siguientes a la publicación de la 
presente en los “Boletines Oficia
les del Estado”' y de esta provincia, 
para notificarle el auto -de su prisión 
y sef constituido en lá misma.

Núm. 2.195
GIMENEZ (lusa Antoiio), gitano, 

de 35 a 40 afine, alto, moreno, pele 
negro; víate traje negro de lato, pagúele 

negro al cuello, gabardina clara con 
faja negra en una de las mangas; y

SALAZAR GABARRE (Arturo), gi- 
taño, más bajo de estatura que el ante
rior, coa cara algo arrugada, más viejo 
que el primero; viste traje" de corte 
claro. Ambos estuvieron en Daroca du
rante loa días 28, 29 y 30 de marzo de 
1941, y que tuvieron su última residen-, 
da en Cálatayud (ca'le de la Paloma, 
número 4), comparecerán en el plazo 
de diez dias ante el Juzgado de Da- 
roca a lo de notificarles el auto de pro* 
cesamiento, recibirles indagatoria y 
censtitulrse en prisión.

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA -
Núm. 2.214 -

• JUZGADO NUM. 2 .
Por el presente se deja sin efecto la 

requisitoria mandada publicar por este 
Juzgado en sumario número 253 de 
1945, seguido por estafa, llamando al 
procesado Julio Conde Constante, para 
constituirse en prisión en la misma, se
guida en el Juzgado número 2, por haber 
dejado la Superioridad sin efecto tal 
orden

Dado en Zaragoza a diez de mayo de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario, Juan Sanz Egafla.

Núm, 2 217
JUZGADO NUM. 2

De orden del Sr. Juez, y en virtud de 
lo acordado en sumario 200 de 1949, 
sobre hurto de efectos a D. Aureliano 
Armingol García, se cita por medio de la 
presente, a fin de que en término de cinco 
días comparezca a prestar declaración 
como presunto inculpado, a Pedro Díaz 
Rubio, de 20 años, natural de Málaga y 
sin domicilio en esta ciudad, con aper
cibimiento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar. - .

Y para que sirva de citación en forma, 
expido la presente que firmo en Zarago
za a diez de mayo de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—El Secretario, Juan 
Sanz Egafia.

Núm. 2.194 v .
BJ1A DE LOS CABALLEROS 

Cédala de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción de la vi la de 
Ejea de ios Caballeros y su partido en 
providencia de hoy dictada en sumario 
que se instruye con el número . 29 de 
1949, sobre sustracción dé veintiocho 
pieles de cordero y otras prendas, se 
cita por medio de la presente a un 
individuo de unos 23 años de edad, 
moreno, estatura regular, vestido con 
mono color caqui, boina y zapatos 
negros, que usaba una camisa con las 
iniciales j. S. C., que sobre las trece y 
treinta horas del día 25 de abril último 
dejó abandonado un fardo conteniendo 
veintiocho" pieles de cordero en la 
barca de Boquiñeni y se apropió al 
mismo tiempo de una gabardina y unos 
pantalones de los vecinos de Táuste 
José Berna! Mañero y jesús Jiménez 
García, dándose a la fuga, ai parecer 
en dirección a Alcalá de Ebro, para 

que dentro del término de ocho días 
comparezca ante este Juzgado a fin de 
ser oído y haga entrega de las dos ci
tadas prendas, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de céd.ula de cita
ción al referido individuo, extiendo la 
presente que firmo en Ejea de los Ca
balleros a diez de mayo de mil nove
cientos cuarenta y nueve .— El Secre
tario, Francisco Fernández.

 PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.198

Comunidad de Regantes 
de Santa María Magdalena, de Mozota

Para la aprobación definitiva de los 
proyectos de Ordenanzas de esta Co
munidad y Reglamehtos de su Sindica
to y Jurado de Riegos que ha redactado 
la Comisión Organizadora, se convoca 
a todos Ins partícipes interesados en el 
aprovechamiento de tas aguas que 
aquélla disfruta a la Junta general que 
se celebrará en las Casas Consistoriales 
de este pueblo el dia 26 de junio próxi
mo, a las diez de la mañana en primera 
convocatoria.

Si no concurriese representación de 
la mayoría absoluta de la propiedad re
gable, se celebrará en segunda convo- 
cajoria en el mismo local y dia a las 
tres de la tarde, siendo válidos en tal 
caso los acuerdos que se adopten, cual
quiera que sea la concurrencia de pai- 
tíéipes.

Mozota, 10 de mayo de 1949 — El 
Presidente, Saturnino Cristóbal.—El 
Secretario, Manuel Gimeno Ramón.

Núm. 2.210
Sindicatos de Riegos del Rey y de Michén. 

de Calatorae
D. Alejandro Blanco Moreno, Recauda

dor-Depositario (fe los Sindicatos de 
Riegos del Réy y de Michén del pue
blo de Calatorao;
Hago saber: Que durante los días 16 

al 25 del mes de mayo se recaudarán 
las cuotas de canon, alfardas y multas 
correspondientes al año 194S en su úl
timo periodo voluntario.

Asimismo hago saber que durante los 
días del 7 al 16 de junio se recaudarán, 
con el recargo del 10 por 100 de apre
mio, las cuotas de los que no lo hubie
sen hecho en periodo voluntario, pasan
do automáticamente al 20 por 100 de 
apremio transcurrido el día 16 de junio 
anteriormente citado, sin más notifica
ción ni requerimiento.

Y para que conste, firmo el presente 
en Calatorao, a 3 de mayo de 1949.— 
•Álegaedro Blanco Moreno V.* B * El 
Presidente del Rey. Tomás Sánchez. 
V • B.e: El Presidente de Michén, 
Hilario Heredia.

Ti?. Ho c a a PieNArBLLi
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